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INE 
 
RECIBE EL INE LAS PRIMERAS QUEJAS ELECTORALES 
 
A unos días de que inicien las precampañas, el Instituto Nacional Electoral (INE) recibió ya las primeras quejas 
electorales, del alud que se espera en las precampañas y campañas, en este caso por la promoción en redes sociales 
del virtual precandidato priista, José Antonio Meade. La primera fue interpuesta el 7 de diciembre por el PRD, para 
demandar el retiro cautelar de los promocionales colocados en Facebook y Twitter e identificados como “salgamos 
a la calle”, que a juicio del quejoso son actos anticipados de precampaña, y esa irregularidad es corresponsabilidad 
del PRI. En el mensaje Meade dice, mientras aparecen imágenes de jóvenes y de una movilización: “Salgamos a la 
calle todos, todos juntos, sin importar el color, para darle la mano al mexicano que está enfrentando un reto. Es lo 
que el país espera de nosotros, a que cumplamos con nuestra obligación con generosidad, con transparencia, y con 
claridad”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, CARINA GARCÍA) 
 
EL PREP NO DARÁ LUGAR A ESPECULAR, AFIRMA INE 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) aseguró que no habrá retrasos en la emisión de datos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), por lo que se evitará que se utilice como argumento por parte de los 
actores políticos de alguna supuesta irregularidad en los comicios federales de 2018. El consejero presidente del 
INE, Lorenzo Córdova, reiteró que la noche del 1 de julio comenzará a fluir la información de los resultados 
electorales. De acuerdo con la operación del programa, se tiene considerado que, a partir de las 20:00 horas de la 
jornada electoral, comiencen a presentarse los datos de forma continua hasta la misma hora del día siguiente.  
Como parte del programa operativo del PREP, el INE contempla la realización de tres simulacros un mes antes a la 
jornada electoral: 10,17 y 24de junio de 2018. (EL FINANCIERO, NACIONAL, P. 61, MAGALI JUÁREZ) 
 
AVENTAJA “EL BRONCO” EN FIRMAS PARA CANDIDATO  
 
El aspirante a candidato presidencial independiente y gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez Calderón, “el 
Bronco”, está a casi 57 mil firmas de conseguir la meta de número de apoyos exigidos para aparecer en la boleta el 
1 de julio, y avanza en el requisito de dispersión de los respaldos en las entidades del país. Al corte de ayer 
contabilizó 810 mil 51 apoyos y, al ritmo que ha seguido en las últimas semanas —de 20 a casi 30 mil firmas 
diarias—, a mediados de esta semana podría tener 56 mil 592 más, número que le separa para alcanzar el piso 
mínimo requerido, en total 866 mil 593 ciudadanos firmantes. El corte semanal de dispersión es emitido por el 
Instituto Nacional Electoral (INE) los martes, por lo que ahí se conocerá si avanzó en más entidades, pues la 
semana pasada había logrado la cobertura en Nuevo León, Tabasco y Estado de México, pero en nueve entidades 
apenas tenía avance de 30% necesario para alcanzar, cuando menos, 1% de la lista nominal estatal. 
La aspirante a la candidatura presidencial independiente, Margarita Zavala, con 400 mil 581 apoyos, había llegado, 
en el corte de ayer emitido por el INE, a 46.2% de los respaldos que necesita. Con 255 mil 937 firmantes, el 
senador con licencia Armando Ríos Piter ya había alcanzado 29.5% de los respaldos necesarios. La aspirante María 
de Jesús Patricio, representante zapatista, contabilizó ayer 91 mil 375 apoyos, que representan 10.5% de la meta, y 
el comunicador Pedro Ferriz de Con sumó 8.7% de los necesarios, con 75 mil 392 firmas. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, 
P. 4, CARINA GARCÍA) 
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PREOCUPA EN EL INE LA LEY DE SEGURIDAD; METEN ZANCADILLA A LA LEY 
 
La Ley de Seguridad Interior, pendiente de aprobarse en el Senado, también ha despertado preocupaciones dentro 
del Instituto Nacional Electoral (INE). En entrevista, la consejera Pamela San Martín manifestó que la actual 
redacción de la ley podría comprometer los datos personales de la ciudadanía y del Registro Federal de Electores. 
Advirtió que, en específico, le preocupa el artículo 31 de la minuta aprobada por la Cámara de Diputados, el cual 
señala que en materia de seguridad interior las autoridades federales y los órganos autónomos deberán 
proporcionar la información que les requieran las autoridades que intervengan en los términos de la presente Ley. 
Por otra parte, dicha Ley tropezó en su proceso de aprobación con la exigencia que hace el grupo parlamentario 
del PAN para realizar los cambios expresados por la oposición y organizaciones de la sociedad. Esta postura la 
pone en riesgo de ser regresada a la Cámara baja y hasta de posponer su discusión en el Senado para el próximo 
periodo de sesiones, que comienza en febrero, pues sólo faltan cinco días para concluir el actual. 
(REFORMA, NACIONAL, P. 2, HÉCTOR GUTIÉRREZ; EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 30, LETICIA ROBLES) 
 
SALA SUPERIOR 

 
PARTIDOS, AL FILO DE LA LEY PARA TENER MÁS SPOTS 
 
Los partidos políticos y al menos dos virtuales precandidatos a la Presidencia de la República echaron mano de 
todos los resquicios legales para difundirse en los spots que comenzarán a salir al aire el próximo 14 de diciembre, 
día en que inician las precampañas. “Ya sabes quién”, es la frase protagonista de los tres promocionales que pautó 
Morena y que explotan, sin mencionarlo por su nombre, el posicionamiento conseguido por Andrés Manuel López 
Obrador en sus anteriores campañas presidenciales y su exposición mediática, en al menos 2.1 millones de spots 
difundidos entre 2015 y 2017. En el caso del PRI, para sus 9.3 millones de spots pautó tres versiones distintas de 
promocionales. En dos de ellas, “Visión” y “Mujeres”, aparece su precandidato José Antonio Meade en imagen y voz, 
durante la asamblea donde presentó su registro como aspirante. En un tercer mensaje se dice: “Corre la voz” de 
que el PRI donó millones de pesos para atender la emergencia del sismo. La Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral (INE), por criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) retira del aire —ante denuncias presentadas— los promocionales en los que un precandidato 
único (que no tiene contendiente), se difunde. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, CARINA GARCÍA; EL HERALDO DE 
MÉXICO, EL PAÍS, P. 5, NAYELI CORTÉS) 
 
INICIA LA GUERRA ELECTORAL POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Las precampañas electorales 2018 arrancan el 14 de diciembre, donde los partidos y coaliciones elegirán a sus 
candidatos para los tres mil 406 cargos de elección popular que estarán en juego durante los comicios del 1 de 
julio de 2018, destacando el de Presidente de la República. Según el calendario aprobado por el Instituto Nacional 
Electoral (INE), las precampañas durarán hasta el 14 de febrero del año próximo, tiempo en el que los 
precandidatos deberían dedicarse únicamente a convencer a los militantes de sus partidos o coalición para 
conseguir la candidatura, pero dadas las condiciones actuales los virtuales precandidatos están definidos.  
Durante las precampañas comenzarán a emitirse en radio y televisión 55.6 millones de spots relacionados con el 
proceso electoral, de los cuales 33.3 millones corresponden a los partidos políticos y el resto a las autoridades  
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electorales como el INE, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales o el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. (EL SOL DE MÉXICO, PORTADA Y NACIONAL, P. 1 Y 4, ALEJANDRO SUÁREZ; LA 
JORNADA, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 4, ALONSO URRUTIA) 
 
LLEGA GRANADOS A LA DIRIGENCIA DEL PRD 
 
El nuevo dirigente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Manuel Granados, tendrá como nueva 
tarea respaldar la coalición Por México al Frente (PAN-PRD-MC) rumbo al 2018, así como fortalecer la unidad de 
los perredistas. Este sábado, el Consejo Nacional del sol azteca eligió por unanimidad al exconsejero jurídico de la 
Ciudad de México, Granados, a propuesta del jefe de Gobierno, como el sustituto de Alejandra Barrales.  
Posteriormente Ángel Ávila, integrante de la corriente Nueva Izquierda, también fue electo como secretario 
general del PRD, en sustitución de Beatriz Mojica. Ambos sustentarán el cargo por el periodo de un año. Con esta 
elección interna, en el sol azteca dan por cumplida la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) que le ordenó renovar su dirigencia nacional y órganos internos de ese instituto político a más 
tardar el 9 de diciembre. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 52, SALVADOR CORONA) 
 
CAMBIAN LOS CANDIDATOS 
 
Inicia la efervescencia electoral en la Ciudad de México. Cada vez se acortan más los tiempos para el inicio de las 
precampañas de los aspirantes a jefes de gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y a alcaldes.  
De acuerdo con los tiempos electorales, las precampañas en la capital del país comenzarán el jueves 14 de 
diciembre con los aspirantes a jefes de gobierno y concluirán el 11 de febrero de 2018. Tendrá una duración de 60 
días. El 31 de diciembre será fecha límite para el registro de coaliciones. Si hay inconformidades, éstas deben 
presentarse ante el Tribunal Electoral local. Sin embargo, las impugnaciones no terminan en esta instancia, ya que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tendría la última palabra sobre quién o quiénes 
son los ganadores de la contienda. (EL SOL DE MÉXICO, CIUDAD, P. 5, CLAUDIA MENDOZA) 
 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
ARRANCA CONTIENDA POR LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
La Ciudad de México entró de lleno en la efervescencia política rumbo a las elecciones locales de 2018, pues se 
empezaron a definir los competidores a la jefatura de Gobierno tanto del PRD y Morena, principales partidos que 
se disputarán la capital. Por el sol azteca se registraron como precandidatos Alejandra Barrales, Armando Ahued y 
Salomón Chertorivski, de los cuales deberá salir un candidato, mientras que por Morena se inscribió Claudia 
Sheinbaum como precandidata única. Aunque ha sido considerada como la virtual candidata, Barrales aseguró que 
habrá un proceso democrático y que la competencia interna en su partido “es una muestra de que aquí no hay un 
dedo designador” para definir al abanderado del Frente que conformarán con PAN y Movimiento Ciudadano. 
(EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, DAVID FUENTES, PHENÉLOPE ALDAZ Y GERARDO SUÁREZ) 
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GUANAJUATO 
 

APRUEBA PRD IR EN COALICIÓN CON PAN Y MC EN GUANAJUATO 
 
El Consejo Estatal del PRD aprobó ir en coalición total con los partidos PAN y MC en las elecciones de gobernador 
de Guanajuato, los 46 ayuntamientos y renovación del Congreso local, y avaló que el candidato a gobernador surja 
del blanquiazul con el método que éste determine. En la sesión celebrada este domingo participaron 122 
consejeros y consejeras, quienes aprobaron por unanimidad los puntos anteriores en concordancia con la política 
de alianzas establecida a nivel nacional por las dirigencias de esos partidos. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 40, 
XÓCHITL ÁLVAREZ) 
 
NUEVO LEÓN 

 
PIDEN TRANSPARENTAR VIAJES DEL “BRONCO” 
 
La opacidad en gastos de los viajes efectuados por el gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez, “el Bronco”, 
levanta sospechas sobre un probable desvío de recursos públicos para apoyar sus aspiraciones políticas, por lo que 
debe transparentar la información, advirtieron organismos civiles. Juan Manuel Ramos, director de Redes Quinto 
Poder, señaló que, al no publicarse esa información, la ciudadanía desconoce si el gobernador está utilizando su 
horario laboral para cuestiones proselitistas. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, ADRIANA DÁVILA) 
 
YUCATÁN 

 
ASPIRANTES PRIISTAS AL GOBIERNO DE YUCATÁN PACTAN APOYO MUTUO  
 
Jorge Carlos Ramírez Marín y Pablo Gamboa Miner, dos de los aspirantes a la candidatura del PRI al gobierno de 
Yucatán, se reunieron en un restaurante para “tomar acuerdos” que permitan a este partido llegar en unidad, 
independientemente de quién sea el postulado. Fuentes allegadas a ambos personajes precisaron que abordaron 
temas políticos y aspectos sobre la unidad interna, por lo que pactaron que “salga quien salga” irán en apoyo 
mutuo. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 40, YAZMÍN RODRÍGUEZ) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
PARTIDOS: LOS MILLONES DE LA IRA/ EDUARDO R. HUCHIM 
 
En 2018, México gastará más fondos presupuestales en comicios federales que en la reconstrucción de inmuebles 
dañados por los sismos del negro septiembre de 2017. De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
2018, México erogará 28 mil millones de pesos en elecciones (INE, TEPJF y partidos), cifra que contrasta con los 
fondos aprobados para reconstrucción: 20,500 millones. Y eso sin contar los gastos en comicios locales en los 
estados. En este marco, es justificado el recorte de 800 millones de pesos al presupuesto original del INE que, en 
cifras redondas, pasó de 25,000 millones a 24,200 millones, incluyendo el financiamiento a partidos, que se 
mantiene intocado en casi 6,800 millones. En este rubro no puede haber disminución porque la fórmula para 
calcularlo está prescrita desde la Constitución y el INE no puede alterarla. Lo que sí puede hacer el INE es reducir 
otros financiamientos directos o indirectos a los partidos. Y así lo hizo el viernes 8 de diciembre, día tormentoso en 
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la sede de Viaducto Tlalpan y Periférico. Ese día, el Consejo General redujo 100 millones de pesos a las oficinas de 
los consejeros del Poder Legislativo y a las de la Comisión Nacional de Vigilancia, integrada mayoritariamente por 
representantes partidarios. Y el hecho generó la ausencia de los partidos de esa sesión y un fuerte reproche del 
presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien les reclamó a algunos representantes partidarios que ellos no hicieron 
nada para evitar el recorte de 800 millones. (REFORMA, OPINIÓN, P. 19, EDUARDO R. HUCHIM) 
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